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Auto Interlocutorio  0127 

Radicado 052663105001-2021-00157-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA  INSTANCIA 

Demandante (s) NASLY STELLA RUIZ MEDINA 

Demandado (s) COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Marzo Cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Al  tenor del Artículo  12 de la  Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta 

demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por NASLY STELLA RUIZ MEDINA, en contra de COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente, el escrito de demanda y el auto que la admite 

a los representantes legales de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Haciéndoles saber,  que se les concede un término de DIEZ (10) días hábiles, 

contados a partir  del día siguiente a la notificación, para que den  respuesta 

a la demanda, por medio de apoderado idóneo, para lo cual, se le entregará 

copia del líbelo.  Todo ello, de conformidad con los parámetros consagrados 

en el artículo 41 del CPL y de la SS. 

 

Se ordena la notificación del auto admisorio de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado con base en los artículos Artículo 

610: del código general del proceso “intervención de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. En los procesos que se tramiten ante cualquier 

jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá 

actuar en cualquier estado del proceso.” (…). 
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Artículo 612: que modifica el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, el cual 

quedara así “El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago en 

contra de las entidades públicas y las personas privadas que ejercen 

funciones propias del estado se deben notificar personalmente a sus 

representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones” (…). 

 

De igual manera se ordena notificar al procurador judicial en lo laboral. 

 

Se reconoce personería al Dr. SERGIO LUIS HERNANDEZ GARCIA, 

portador de la TP. No. 97.268, del CS de la J,  para representar los intereses 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


